
Pasto, 24 de junio de 2026

Señor(A)
JUAN CARLOS HURTADO NARVAEZ 
juancaiuris10@hotmail.com
Pasto, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN 3245 2026

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCIÓN AL CIUDADANO

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 3245

Fecha del Acto Administrativo:        Junio 12 de 2026

 Autoridad que lo Expidió:                Secretaría de Educación Departamental de Nariño

 Recurso que procede:                    Contra la presente decisión procede

                                                         recurso.

ADVERTENCIA.

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. NO REPONER la Resolución Nro. 745 del 16 de febrero de 2026, por medio
de la cual se realiza el traslado no sujeto a proceso ordinario en atención a la necesidad del
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servicio educativo del señor Edwin Gerardo Valencia Chazatar, identificado con cédula de
ciudadanía Nro. 12.999.007, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto
administrativo.

PARÁGRAFO. En consecuencia, el señor Edwin Gerardo Valencia Chazatar, identificado con
cédula de ciudadanía Nro. 12.999.007, deberá laborar en la Institución Educativa Ricaurte,
sede 1 Institución Educativa Nacional Ricaurte del Municipio de Ricaurte (N) como docente de
aula, en el área primaria, donde fue trasladado.

ARTÍCULO 2°. Reconocer personería jurídica al abogado JUAN CARLOS HURTADO
NARVAEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 98.395.349 y tarjeta profesional Nro.
145.780 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder a ella conferido.

ARTÍCULO 3°. NOTIFÍQUESE esta decisión al señor abogado JUAN CARLOS HURTADO
NARVAEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 98.395.349 y tarjeta profesional Nro.
145.780 del Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con lo previsto en los Artículos
67 a 69 del C.P.A.C.A., expidiendo copia auténtica de la misma al momento de la notificación y
haciéndole saber que contra la presente decisión NO procede recurso alguno en sede
administrativa. Para tal efecto, envíese el comunicado a la siguiente dirección: Correo
electrónico: juancaiuris10@hotmail.com, celular: 3185479857.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese esta decisión al señor CARLOS ALIRIO MORAN ROSAS, rector
de la Institución Educativa Ricaurte, sede 1 Institución Educativa Nacional Ricaurte del
Municipio de Ricaurte (N) al correo electrónico: ie.ricaurte@sednarino.gov.co, Tel:
3147757053.

ARTÍCULO 5°. Comuníquese esta decisión a la señora MABLE DEL CARMEN
MONTENEGRO VELASCO, rectora de la Institución Educativa Técnica Nuestra Señora de
Lourdes a la que se encuentra adscrito el Centro Educativo San José del municipio de
Santacruz (N), al correo electrónico: ie.senora.lourdes.santacruz@sednarino.gov.co Cel:
3118898150.

ARTÍCULO 6°. Remítase copia de la presente Resolución a la sección de Hojas de vida,
Nómina y Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Departamental, para lo de su
competencia.

ARTÍCULO 7°. La presente resolución rige a partir de su fecha de ejecutoria.

Que, mediante citación de 12 de junio de 2026 y con radicación de salida NAR2026EE022164
de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria de Educación
Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano(a) para efectos de la
notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
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documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (02) folios.

 

Atentamente,

      
IVAN DARIO PANTOJA CHAMORRO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4 (E.)
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: DARLING CAMILA CUELTAN LEITON
Revisó: IVAN DARIO PANTOJA CHAMORRO

Anexos: RESOLUCION 3245 12 JN 2026.pdf
Anexos: CITACION NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO 3245 2026.pdf
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